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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

•:; 

Expte. C-161-17 CONCEJAL LISANDRO BORMIOLI BLOQUE FRENTE 
PARA LA VICTORIA PARTIDO JUSTICIALISTA Proyecto de Comunicación Ref. 
Adhesión Ley Nacional 27.351.- 

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Tercera 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de Mayo de 2017, con el Cuerpo constituido en 
Comisión aprobó por unanimidad sobre tablas la siguiente 

COMUNICACION:  

ARTÍCULO N" 1:  Solicitar a ambas Cámaras Legislativas de la Provincia de Buenos 
 Aires que procedan de manera urgente a adherir a la Ley Nacional 
27.351.- 

ARTÍCULO N° 2: Oportunamente el Departamento Ejecutivo desarrollará campañas de 
	--difusión educación, concientización con el fin de promover los derechos 

de los electrodependientes por cuestiones de salud y los principios consagrados en la ley.- 

ARTÍCULO N° 3:  Oportunamente el Departamento Ejecutivo arbitrará los medios 
 necesarios, cumpliendo las responsabilidades que le pudieran 
incumbir, para garantizar el cumplimiento de los fines y objetivos de la ley.- 

ARTÍCULO N° 4:  Oportunamente dispóngase las partidas presupuestarias necesarias para 
	 la implementación de la presente Comunicación.- 

ARTÍCULO N° 5:  De forma. 

PERGAMINO, 31 de Mayo de 2017,- 
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